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REQUISITOS PARA DROGUERIAS QUE SE REGISTREN COMO ESTABLECIMIENTOS DE 

VENTA DE P.M. 

1. Nota solicitando el registro como establecimiento de V.P.M.  

Conteniendo los siguientes datos: 
✓ Nombre de fantasía del establecimiento. 
✓ Domicilio. 
✓ Razón social 
✓ Profesional farmacéutico a cargo de la dirección técnica. 
✓ Teléfono de contacto. 

 

2. Plano del establecimiento, escala 1:50/1:100, con superficie total, indicando el sector donde 

se almacenarán los P.M. Firmado por profesional competente. 

 

3. Listado de productos médicos y/o productos para diagnóstico de uso in Vitro (nombre 

genérico) a distribuir. 

 

4. Certificado de Cumplimiento Fiscal. 

 

5. Arancel: 

Ver Aranceles: https://msptucuman.gov.ar/departamento-fiscalizacion-farmaceutica/ 
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